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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2014, de la Secretaría General de
Educación, por la que se establece el calendario y otros aspectos del proceso
de admisión del alumnado de Segundo Ciclo de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en
centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el curso escolar 2015/2016. (2014062839)

El Decreto 42/2007, de 6 de marzo, modificado por el Decreto 20/2009, de 6 de febrero
y por el Decreto 32/2012, de 24 de febrero, regula la admisión del alumnado en centros
docentes públicos y privados concertados en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
desarrollando lo previsto en el artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

La Orden de 12 de marzo de 2012 regula el proceso de admisión del alumnado de segundo
ciclo de educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillera-
to, en centros docentes sostenidos con fondos públicos. El artículo 7 de esta Orden estable-
ce que, en el primer trimestre de cada año natural, la Secretaría General de Educación esta-
blecerá mediante Resolución, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, el
calendario de las sucesivas fases del proceso de admisión. Asimismo, dicha convocatoria de-
be incluir los impresos oficiales de solicitud, la documentación a aportar así como cuantas
otras instrucciones sean precisas. 

Por otra parte, según lo establecido en el artículo 10 de la citada Orden, se determinan tam-
bién mediante Resolución de la Secretaría General de Educación las localidades y sedes de las
Oficinas de Escolarización que funcionarán durante el proceso. 

En la presente resolución se ha optado por la convención que otorga el lenguaje a los sus-
tantivos masculinos para la representación de ambos sexos, como opción lingüística utilizada
con la única finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor economía en la
expresión.

De acuerdo con ello y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 59 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, 

R E S U E L V O :

Primero. Calendario del proceso de admisión del alumnado.

Establecer el calendario de las sucesivas fases del proceso de admisión del alumnado de se-
gundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria y ba-
chillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos para el curso 2015/2016, que
se incorpora como Anexo I de la presente resolución.
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Segundo. Centralización del Procedimiento de Escolarización. 

1. Con el objeto de garantizar desde los Servicios Centrales una adecuada coordinación en
el procedimiento de escolarización a nivel regional, las Delegaciones Provinciales de Edu-
cación, una vez recabados los datos de los Servicios Provinciales de Inspección y de las
distintas Comisiones de Escolarización, deberán enviar obligatoriamente informe a la Se-
cretaría General de Educación en Mérida antes del inicio del proceso de admisión, según
se indica a continuación con:

a) El número de plazas vacantes ofertadas para cada uno de los cursos/grupos de todos
los centros autorizados y sostenidos con fondos públicos para el curso escolar, especi-
ficando las reservadas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

b) La propuesta, si procede, de modificación de zonas de influencia y adscripción de los
centros públicos y privados ubicados en aquellas localidades donde exista más de un
centro sostenido con fondos públicos para su aprobación por la Secretaría General de
Educación.

2. Antes del día 16 de junio de 2015, las Delegaciones Provinciales de Educación a propues-
ta de las respectivas Comisiones de Escolarización, deberán remitir informe a la Secreta-
ría General de Educación en Mérida en el que figuren las ampliaciones de ratio de alum-
nos de cada curso/centro docente que se vayan a producir así como la creación de nuevas
líneas en los centros docentes.

3. Una vez concluido el procedimiento general de admisión y antes del 22 de septiembre de
2015, las Delegaciones Provinciales de Educación deberán remitir al Servicio de Coordi-
nación Educativa de la Secretaría General de Educación informe general sobre los si-
guientes puntos:

a) Número definitivo de plazas ofertadas para cada uno de los cursos/grupos de todos los
centros autorizados y sostenidos con fondos públicos para el curso escolar, especifi-
cando las reservadas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

b) Ampliaciones de ratio.

c) La creación de nuevas líneas en los centros docentes. 

d) Las resoluciones de escolarización por presentación, ante la Comisión de Escolarización,
de la solicitud fuera de plazo o por traslado de domicilio familiar durante el curso escolar.

e) Desarrollo e incidencias del proceso.

Tercero. Constitución de las Comisiones de Escolarización.

Las Delegaciones Provinciales de Educación constituirán Comisiones de Escolarización de ám-
bito local, cuando la demanda de plazas en algún centro educativo del ámbito de actuación
de la comisión supere la oferta. Así mismo constituirán una Comisión de Escolarización Pro-
vincial con sede en la Delegación Provincial correspondiente, cuyo ámbito será el de aquellas
localidades que no posean Comisión de Escolarización de ámbito local, de tal manera, que to-
das las localidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura quedarán bajo la supervisión
y amparo de una Comisión de Escolarización.
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Dichas Comisiones deberán tener una sede abierta en horario de atención al público al me-
nos, un día lectivo semanal, para atender las funciones que se establecen en el artículo 10
del Decreto 42/2007, de 6 de marzo.

Cuarto. Presentación de solicitudes en el proceso general de admisión.

El solicitante que vaya a participar en el proceso general de admisión del alumnado en se-
gundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria y ba-
chillerato, presentará, por triplicado (original y dos copias), una única solicitud, según el mo-
delo oficial que figura en el Anexo II.

A la solicitud deberá acompañarse, en su caso, de la documentación que sea necesaria para
acreditar los criterios de prioridad del artículo 7 del Decreto 42/2007, de 6 de marzo. Dicha do-
cumentación deberá mantener su validez y eficacia a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de las solicitudes y responder a las circunstancias reales del alumno en dicha fecha.

Las solicitudes deberán presentarse en el centro elegido como primera opción o en las Ofici-
nas de Escolarización que, con las funciones que les asigna el artículo 10 de la Orden de 12
de marzo de 2012, estarán a disposición del ciudadano en las localidades que se detallan en
el Anexo IV, todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Así mismo, podrán presentarse por el sistema de administración elec-
trónica, en la dirección http://sede.gobex.es/SEDE/tramites/tramites.jsf o también en la di-
rección de la Plataforma Rayuela, en http://rayuela.educarex.es, en las condiciones que de-
termina la disposición adicional segunda de la Orden de 12 de marzo de 2012. 

Las personas interesadas podrán no otorgar su consentimiento a la Consejería de Educación
y Cultura para que publiquen la puntuación obtenida por cada uno de los criterios estableci-
dos en el artículo 7 del Decreto 42/2007, de 6 de marzo, por el que se regula la admisión del
alumnado en los Centros Docentes Públicos y Privados Concertados en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, tanto en la relación provisional de puntuaciones como en la relación
definitiva de alumnos admitidos y no admitidos, mediante manifestación expresa en el im-
preso de solicitud de admisión que figura en el Anexo II. 

No obstante, las personas interesadas tendrán acceso, previa petición por escrito, durante los
tres días hábiles posteriores a las respectivas publicaciones, al expediente, que, en todo ca-
so, incluirá las puntuaciones en cada uno de los apartados del baremo de todos los alumnos
y la documentación en la que se sustentan.

Quinto. Presentación de solicitudes fuera de plazo del proceso general de admisión.

Los alumnos que soliciten escolarización en cualquier centro docente sostenido con fondos pú-
blicos de la Comunidad Autónoma fuera de los plazos establecidos en el proceso general de
admisión deberán presentar una única solicitud, según el modelo oficial que figura en el Ane-
xo III. Las solicitudes se podrán presentar únicamente ante la Comisión de Escolarización de
la localidad o ante la Comisión de Escolarización Provincial correspondiente, que será la en-
cargada de la admisión de estos alumnos según lo establecido en el artículo 7 apartado 8 de
la Orden de 12 de marzo 2012.
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Sexto. Presentación de solicitudes en el proceso específico de admisión del alum-
nado que va a cursar Educación Secundaria Obligatoria, procedente de centros
adscritos de Educación Primaria.

Para participar en el proceso especifico de admisión en Educación Secundaria Obligatoria para
el alumnado procedente de centros adscritos de Primaria, que se desarrolla con carácter pre-
vio al proceso general, se presentará una única solicitud de acuerdo con el modelo estableci-
do en el Anexo V. Las solicitudes se deberán presentar únicamente en el centro de Educación
Primaria desde el que se solicita plaza al centro de Educación Secundaria Obligatoria.

Con el objeto de desarrollar el procedimiento específico de admisión del alumnado se crea el
modelo del Anexo VII.

Séptimo. Seguimiento del proceso de admisión del alumnado a través de la plata-
forma Rayuela.

Al objeto de que pueda realizarse el seguimiento del estado de la admisión del alumnado, el
centro receptor deberá hacer entrega al solicitante, en el momento de presentación de la so-
licitud, de la credencial de acceso a la plataforma Rayuela, en el caso de que el interesado no
dispusiera de la misma con anterioridad.

Octavo. Criterios de baremación.

Cuando el número de solicitantes para ocupar una plaza escolar en un centro docente soste-
nido con fondos públicos sea superior al de vacantes existentes, las solicitudes de admisión
se ordenarán según la puntuación total obtenida por la aplicación del baremo que se incor-
pora como Anexo VI de la presente resolución.

Noveno. Acreditación y valoración de la existencia de hermanos en el centro, o pa-
dre, madre o tutor legal que trabaje en el mismo.

1. Se considerará que el alumnado tiene hermanos matriculados en el centro cuando estos
lo están en el momento en que se presenta la solicitud y vayan a continuar asistiendo al
mismo en el curso escolar para el que se solicita admisión. Solo se valorará este criterio
cuando así venga especificado en la solicitud y será certificado por el propio centro. A to-
dos los efectos se valorará la existencia de hermanos matriculados en cualquier etapa edu-
cativa del centro docente.

2. Para la consideración de padres o tutores que trabajen en el centro, se tendrá en cuenta que
alguno de ellos esté ligado al centro mediante relación funcionarial o laboral que incluya el
curso para el que se solicita admisión. Así mismo, tendrán también la consideración de tra-
bajadores del centro los socios trabajadores de las cooperativas de enseñanza privada con-
certada. La acreditación de estos extremos será comprobada por el propio centro.

Décimo. Acreditación y valoración de la proximidad del domicilio al centro.

1. A efectos de valoración de la proximidad del domicilio, se considerará como tal el domici-
lio familiar o, en su caso, el lugar de trabajo del padre, madre o tutores legales del alum-
no. En los casos de divorcio, nulidad matrimonial o separación, en la determinación del
domicilio se estará en todo caso a lo determinado en dichos procesos. 
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Los alumnos de enseñanzas postobligatorias podrán optar por el domicilio propio si están
emancipados o por el lugar de su propio trabajo.

Con carácter general, los datos del domicilio familiar se obtendrán de oficio por la Conse-
jería de Educación y Cultura a través del SVDR (Sistema de Verificación de Datos de Re-
sidencia) del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, para lo cual el interesa-
do cumplimentará la correspondiente autorización (Anexo VIII de esta resolución). Solo
en el caso de que el interesado no prestara su consentimiento, deberá aportar original del
certificado de empadronamiento familiar expedido por el Ayuntamiento correspondiente o
bien certificado de residencia en el que figure el domicilio familiar.

2. En el caso de que se opte por la proximidad del lugar de trabajo del padre, madre o tu-
tor al centro, se acreditará mediante certificación original o fotocopia compulsada expedi-
da al efecto por la empresa donde preste sus servicios. En el caso de trabajadores por
cuenta propia, se presentará certificación del alta en el Impuesto de Actividades Econó-
micas, en la que figure el domicilio de la empresa y una declaración responsable sobre la
vigencia de la misma.

Undécimo. Acreditación y valoración de la renta de la unidad familiar.

1. La valoración del criterio de la renta anual de la unidad familiar se realizará comparando
la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas reducido en las can-
tidades que resulten de aplicar los conceptos de mínimo personal y familiar por descen-
dientes y ascendientes, con el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) y
de acuerdo con la siguiente ponderación:

— Niveles de renta iguales o inferiores al IPREM.

— Niveles de renta superiores al IPREM que no superen el doble del mismo.

— Niveles de renta superiores al doble del IPREM.

La unidad familiar a tener en cuenta, será aquella a la que pertenecía el alumno a fe-
cha 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2013 del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

2. De acuerdo con la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2013 (BOE núm. 312, de 28 de diciembre) el Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples (IPREM) para el año 2013 tiene un valor anual de 7.455,14
euros.

3. Según dispone el artículo 16 de la Orden de 12 de marzo de 2012, a los efectos del pre-
sente proceso, el mínimo personal y familiar por descendientes y ascendientes, será el
que se determina en la normativa de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

4. El criterio de renta de la unidad familiar se acreditará de la forma siguiente: 

— Si el padre, madre o tutor del alumno autoriza a la Consejería de Educación y Cultura
para que esta recabe de oficio datos tributarios a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, deberá rellenar la autorización que se recoge en el Anexo IX.
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— En el caso de que no se conceda dicha autorización, se deberá cumplimentar la decla-
ración responsable que se recoge en el Anexo X y aportar certificación expedida por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria del nivel de renta de los miembros de la
unidad familiar correspondiente a 2013. 

Si la Agencia Estatal de Administración Tributaria no dispone de la información de carác-
ter tributario necesaria, se deberá aportar, previo requerimiento del director o del titular
del centro, certificación de haberes, declaración jurada o documento que justifique la ren-
ta de la unidad familiar correspondiente a 2013.

Duodécimo. Acreditación de condición reconocida de discapacidad.

El criterio de discapacidad física, psíquica o sensorial del alumno o de alguno de sus padres
o hermanos, se acreditará mediante certificado del grado de discapacidad igual o superior al
33 %, expedido por el órgano competente de la Consejería de Salud y Política Sociosanita-
ria de la Junta de Extremadura o equivalente de cualquier otra Comunidad Autónoma o pa-
ís de procedencia.

Decimotercero. Acreditación del expediente académico. 

Para la admisión en enseñanzas de Bachillerato se considerará además el expediente acadé-
mico del alumno, el cual se acreditará mediante certificación académica personal.

Decimocuarto. Acreditación de la pertenencia a familia numerosa legalmente reco-
nocida.

En el caso de que el alumno sea miembro de una familia con la condición legal de numerosa,
se acreditará dicha condición mediante fotocopia compulsada del título de familia numerosa,
certificación de esta circunstancia o tarjeta acreditativa de dicha condición, que deberán es-
tar en vigor en el momento de iniciarse el proceso de admisión. 

Decimoquinto. Acreditación y valoración de que el solicitante padece enfermedad
crónica del sistema digestivo, endocrino o metabólico que exija el seguimiento de
una dieta compleja y un estricto control alimenticio.

Para la valoración de este criterio, será preceptivo aportar, junto a la solicitud de admisión,
certificado médico expedido por un colegiado de la especialidad correspondiente en el que se
acredite el carácter crónico de dicha enfermedad, así como la necesidad de seguir, como tra-
tamiento esencial, una dieta compleja y un estricto control alimenticio. 

La valoración de este criterio no procederá cuando la enfermedad haya provocado la declara-
ción de una discapacidad que sea objeto de valoración en el artículo 17 de la Orden 12 de
marzo de 2012.

Decimosexto. Matriculación.

Los alumnos que hayan obtenido un puesto escolar en el presente proceso de admisión
deberán formalizar la matricula en las fechas que se establecen en el Anexo I de esta 
resolución.
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En el acto de formalización de la matrícula se demandarán únicamente aquellos documentos
que acrediten los requisitos de edad y, en su caso, los requisitos académicos exigidos por el
ordenamiento jurídico vigente para el nivel y curso a los que se pretende acceder.

En el caso del alumnado susceptible de escolarización combinada entre centro ordinario y cen-
tro de educación especial, la matriculación se efectuará en el centro que figure en primer lu-
gar en la Resolución de Escolarización.

Una vez finalizado el período de matrícula y si no se hubiera formalizado ésta, o habiéndose
formalizado si el alumno no se incorporase por haberse matriculado y asistir a otro centro
educativo para cursar unos mismos estudios, decaerá el derecho a la plaza obtenida, tanto
en el procedimiento de admisión como por el de reserva. En cualquier caso queda garantiza-
do el derecho a la escolarización obligatoria.

Decimoséptimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso de alzada, ante la Consejera de Educación y Cultura, en el plazo de un mes
desde la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjui-
cio de que puedan interponer cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, a 19 de diciembre de 2014.

El Secretario General de Educación,
CÉSAR DÍEZ SOLÍS
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